
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Samaná, Caldas, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días y so pena de su rechazo, sea subsanada en el sentido de:   

 

1. Deberá el apoderado judicial de la parte demandante, aportar el 

Certificado Especial para proceso de Pertenencia, de la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la Pensilvania, Caldas.  

 

2. Se servirá aportar la dirección de notificación personal y correo 

electrónico de todas las partes demandadas, de no ser así manifestarlo 

e indicar el procedimiento notificatorio que corresponde. 

 

3.    Igualmente, el apoderado judicial de la parte demandante 

deberá allegar el poder y en este indicará expresamente la dirección de 

correo electrónico que deberá coincidir con el inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados, Así como el certificado de estar inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados (artículo 5 del Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020). 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

ESMERALDA LILIANA GARCÍA LÓPEZ 

JUEZ (E) 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 
CERTIFICO 

 
Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________  
 
De la presente fecha________________________________ 
 
Secretario ________________________________________  
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    24-06-2021

AUTO INTERLOCUTORIO N°: 362  

Proceso:           VERBAL –PERTENENCIA- POR PRESCRIPCIÓN 

                          ORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO. 

Radicado:        2021-00079-00 

Demandante:  JHON NELSON HERNANDEZ LOPEZ C.C. No. 75.075.888 

Demandados:  HEREDEROS DETERMINADOS DE MARIA GRISELDA GARCIA  

                          BLANDON C.C. No. 24.408.995, los cuales son: JOSE DE JESUS   

                          GARCIA BLANDON C.C. No. 1.300.421, JOSE JAVIER GARCIA  

                          BLANDON C.C. No. 15.895.396, YULY ANDREA GARCIA MARIN 

                          C.C. No. 1.054.553.944 y JHON ALEXIS GARCIA MARIN  

                          C.C. 1.014.222.522   

                          HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARÍA GRISELDA 

                          GARCÍA BLANDÓN Y LAS DEMAS PERSONAS QUE SE CREAN  

                          CON DERECHO  

 


